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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
#ertan>c en los BoLtiriNts OFICIALES se han de man
car al Jefe i'olitico respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de' los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO L03 DOMINGOS. 
p ' — — . » 

PRECIOS DE suscnación. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 14 re. al mesj 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 111 p:>r un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración deí BOLKTIN, Fucncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 
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PRIMERA SECCIÓN 

JJJIMISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 
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Visto el expediente promovido por el 
Ayuntamiento y varios vecinos de Muro 
en alzada contra un acuerdo de esa Co- [ 
misi >u provincial, por el que se dispuso 
el abono de ciertos honorarios al Aboga
do D. Cristóbal Serra. 

Vista la resolución dictada en el asun
to con fecha 30 de Setiembre del año 
anterior, en virtud de la cual el Poder 
Ejecutivo de la República, previa audien
cia del Consejo de Estado, tuvo á bien 
revocar el acuerdo apelado: 

Resultando que la Comisión provin-
cial, entendien lo que esta decisión había 
recaído fuera del plazo que establece el 
articulo 53 de la ley provincial, y que de
bía por tanto considerarse en toda su 
fuerza ejecutiva el acuerdo apelado, acu
dió al Gobernador á fin de que dispusiera 
que se llevase á efecto, ó en caso de no 
hallarse conforme suspendiera la ejecu
ción de la orden ministerial: 

Resultando que aquella Autoridad 
optó por el segundo de dichos extremos, 
elevando a este Ministerio para la reso
lución que procediera copia del oficio que 
le habia dirigido la expresada Corpo
ración: 

Resultando que al remitir el expe
diente en consulta al Consejo de Estado 
8e suscitó cuestión acerca de la interpre
tación qu8 debía darse á los artículos 53 
de la ley provmciul y 107 de la munici
pal vigentes relativos á la forma y plazo 
en que han de ser tramitados y resueltos 
los recursos de alzada contra acuerdos de 
las Diputaciones y Comisiones provin
ciales y las suspensiones decretadas por 
los Gobernadores: 

Resultando que 8obre ambos puntos 
emitió su dictamen el mencionado alto 
Cuerpo consultivo en pleno, opinando 
respecto al primero que la providencia 
dictada por el Gobernador de Baleares 
fué Improcedente y abusiva, y debe por 
tanto darse inmediato cumplimiento 4 la 
¿rden de este Ministerio, fecha 3 0 de Se
tiembre; y en cuanto al segundo extremo 
que en los acuerdos de las Diputaciones 
O Comisiones provinciales, tanto suspen
didos como apelados, debe observarse in
distintamente el trámite prescrito en el 
articulo 167 de la ley municipal, enten
diéndose falta para ambos el pl.r/.o de 40 
días que señala para la resolución el ar
ticulo 5 3 de la ley provincial, y concre

tándose la audiencia del Consejo á los 
asuntos en que deban ajuicio de e9te 
Ministerio confirmarse la suspensión ó el 
acuerdo apelado: 

Considerando respecto á la cuestión 
que inició este expediente, que al enten
der la Comisión provincial que recayó 
fuera de tiempo la resolución del Gobier
no no tuvo presente lo prescrito en el 
articulo 43 del reglamentó interior del 
Consejo de Estado, según el cual durante 
las vacaciones de aquel alto Cuerpo no 
corren los plazas de los asuntos que los 
tienen señalados; por cuya razón en el 
presente asunto debió empezar á contar
se desde el 15 dé Setiembre, y habiéndo
se dictado la resolución en 3 0 del mismo, 
está demostrado que lo fué en tiempo 
oportuno: 

Considerando que al Gobernador co
mo Delegado del Gobierno, lejos de asis
tirle facultades para suspender una orden 
de la Superioridad, sólo le correspondía 
obedecerla y hacerla cumplir, sin que 
contra la misma cupiera en buenos prin
cipios otro recurso que el contencioso-
administrativo á instancia de parte legi
tima; y que únicamente procedería la 
suspensión por infracción manifiesta, 
clara y terminante de un precepto cons
titucional en que no exime de responsa
bilidad el mandato superior, según de
clara el art. 30 de la Constitución, lo cual 
evidentemente no sucede en este caso: 

Considerando, en cuanto al plazo de 
40 dias que el art. 53 de la ley provincial 
establece para la resolución de los acuer
dos suspendidos ó apelados, que si bien 
el mencionado articulo no hace diferen
cia entre una y otra clase de expedientes, 
y en e9te sentido ha emitido el Consejo 
su ilustrada opinión, tambiem es cierto 
que de atenersa exclusivamente al texto 
literal del citado articulo, resultaría en 
abierta contradicción con lo que dispone 
el 54 de la ley provincial en armonía con 
el 16S de la municipal, puesto que de 
aplicarse la prescripción de los 40 dias 
á los acuerdos apelados, se privaría en 
muchas ocasiones á los apelantes del re
curso contencioso-administratlvo que el 
articulo 168 citado les concede, recurso 
que sólo puede tener lugar cuando han 
recaído órdenes expresas y terminantes: 

Considerando que contra lo absoluto 
de la letra está además la regla, según la 
que ocurriendo duda ó conflicto entre va
rias de las disposiciones de una ley, debe 
atenderse á lo favorable que en el pre
sente caso ee, sin duda alguna, dejar á 
salvo el recurso contencioso-administra-
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tivo que concede a los apelantes el ar
ticulo 168 de la ley municipal: 

Considerando que en apoyo de esta 
interpretación viene también la diversi
dad esencial que existe entre los acuerdos 
suspendidos y los apelados, toda vez que 
en los primeros se ejercita por el Gobi r-
no en la generalidad de los casos un re
curso extraordinario en interés y defen
sa de los derechos de la Administración 
pública, al cual se entienle que renuncia 
si deja trascurrir el plazo sin resolver; 
mientras que en los segundos ya no es 
un interés público ó un derecho de la 
Administración activa el que se defiende 
ó ejercita, sino un interés privado de 
corporaciones ó •.•articulares, por lo que 
la acción que al Gobierno compete sólo 
le da el carácter de un Juez superior que 
ha de dirimir en la via gubernativa la 
contienda entre la Administración mu
nicipal ó provincial y los particulares cu
yos derechos puedan haber sido lastima
dos: 

Considerando que en tal concepto el 
Gobierno no puede dejar de resolver, y 
el lap9o de los 40 dias no es justo que 
signifique la confirmación del acuerdo 
privando al apelante de sus ulteriores 
derechos: 

Considerando que en las cuestiones de 
suspensión de acuerdos ordenada por los 
Gobernadores, la ley atiende siempre á 
favorecer la autonomía de las corporacio
nes populares en los asuntos de su com
petencia y el carácter ejecutivo de sus 
acuerdos, y por eso los considera libres y 
de Inmediato cumplimiento si el Ministe
rio deja trascurrir 40 dias sin resolver; 
mientras que respecto de los apelados, 
que suponen contienda entre la Adminis
tración y los particulares, son los dere
chos de estos, como menos poderosos, 
los que necesitan protección y defensa, 
de que se hallarían totalmente destituidos 
si por mera omisión en decidir sobre la 
alzada se entendiese confirmado el acuer
do apelado: 

Considerando que en cuanto á la de
terminación de los casos en que deberá 
oirse al Consejo de Estado en los expe
dientes de alzada de los acuerdos de los 
Ayuntamientos ó Diputaciones quedará 
cumplido el espíritu del art. 53 de la ley 
provincial si el Gobierno, cuando entien
da que dichos acuerdos no proceden, los 
revoca inmediatamente, y sólo oye al 
Consejo cuando entienda que deben man
tenerse: 

Considerando que esta regla obedece 
al principio antes enunciado de que es 

necesario dar á los apelantes, mediante 
el dictamen de aquel elevado Cuerpo 
consultivo, la garantía de imparcialidad 
y de acierto en las resoluciones del Mi 
nisterio, y que aquella exige también 
lógicamente que antes de pasar los e x 
pedientes al Consejo se consigne en ellos 
la opinión razonada de aquel; 

El Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, oido el parecer del Consejo 
de Estado en pleno, ha tenido á bien re
solver lo siguiente: 

l.* Que la suspensión dictada por el 
Gobierno de Baleares de la orden de 
este Ministerio, fecha 3 » de Setiembre de 
1873, fué improcedente y abusiva, de
biendo por tanto darse á esta inmediato 
cumplimiento. 

2." Que el plazo de 40 dias que esta
blece el art. 53 de la ley provincial sólo 
debe aplicarse y considerarse fatal en los 
expedientes sobre acuerdos suspendidos 
por los Gobernadores y no respecto de los 
apelados, en los cuales habrá de recaer 
siempre resolución del Ministerio. 

3.* Que tanto en unos con en otros 
deberá concretarse la audiencia del Con
sejo de Estado á los casos en que este 
Ministerio mediante nota razonada juz
gue que procede confirmar la suspensión 
ó el acuerdo apelado. 

De orden del expresado Presidente 
del Poder Ejecutivo lo participo á V . I. 
como regla general para su inteligencia é 
inmediato cumplimiento por el Gober
nador de las Baleares en la parte que le 
compete y de los demás Gobernadores 
civiles. Dios guarde á V . I. muchos años. 
Madrid 29 de Mayo de 1874.— Sagas-
ta.—Sr. Director general de Administra
ción local. 

SEGUNDA SECCIÓN 

B Q B I E R N O C I V I L DE L A P R O V I N C I A OE M A D R I D 

El día 15 de Setiembre próximo, á lai 
tres y media de su tarde, tendrá efecto 
ante la Comisión de Hacienda de la Exce
lentísima Junta auxiliar de Cárceles, en 
la sala de sesiones de este Gobierno de 
provincia, las subastas para rematar en 
el mejor postor el racionado de menestra 
para la manutención de los presos y pre
sas pobres de las de esta capital, del aceite 
para el alumbrado délas mismas y jabón 
para el lavado de ropas, con sujeción á 
los pliegos de condiciones que se insertan 
á continuación. 

Madrid 10 de Agosto de 1S74.-E1 
Gobernador, Juan Moreno Benitez. 
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fhego de condiciones bajo el cual la Junta auxi
liar de Cárceles de esta capital saca á pública 
subasta el suministra de las raciones de me
nestra para los presos y presas pobres de las 
cárceles de la misma. 

I . - La contrata empezará á regir el día 1 .* 
de Octubre próximo, y terminará en 30 de 
Setiembre de 1875. 

2/ El contratista estará obligado á sumi
nistrar diariamente las raciones de menestra 
y su condimento, y las de enfermería para 
el alimento de los presos pobres que existan 
en las cárceles ó prisiones que se hallen á 
cargo de la Junta, según el pedido que se 
haga por la persona destinada al efecto. 

3.' Las raciones que se suministren han 
de consistir en dos menestras, que se distri
buirán una por la mañana y otra por la tar
de en la forma siguiente: 

Los domingos, lunes, miércoles y viernes 

Sor la mañana, tres onzas de judias, seis idem 
e patatas, media onza de arroz y seis adar

mes de tocino; y por la tarde, Jos onzas de 
garbanzos, dos id. de judias, una y media 
ídem de arroz y seis adarmes de tocino. 

Los martes, jueves y sábados por la ma
ñana, tres onzas de judias, siete id. de pata
tas, una id. de arroz y seis adarmes de toci
no; y por la tarde, cuatro onzas de judiaa, 
seis td. de patatas y seis adarmes de tocino. 

Para 50 plazas seis cuarterones de sal, 
ocho onzas de pimentón, cuatro cabezas de 
ajos y dos cebollas. 

Se considerará como parte de estas racio
nes el combustible que sea necesario para su 
buena cocion, y que ha de ser precisamente 
de carbón de encina, sin parte ajguna de cis
co; y las raciones de enfermería, que por 
término medio podrán graduarse en 20 dia
rias, y consistirán en media libra de carnero, 
dos onzas de garbanzos y una de tocino, con 
media de sal cada ración, todo de buena ca
lidad; y además 17*253 kilogramos, ó sea 
arroba y media de carbón, distribuido I l\V2o 
kilogramos, ó sea una arroba, en la de muje
res, y 5*751 kilogramos, ó sea media arroba, 
en la de Villa. Si por la índole de los aparatos 
económicos que existen en las cocinas de las 
cárceles fuese conveniente la mezcla del cok 
con el carbón vegetal, la Junta podrá dispo
nerlo asi, sin que la mezcla exceda de una 
tercera parte del total combustible que se 
consuma en dichos aparatos. 

4.' Al fijar el proponente el precio de 
cada ración tendrá en cuenta que están com
prendidos en ella todos los artículos anterior
mente mencionados, y que no se hará abono 
alguno por separado. 

5." Las legumbres que se suministren han 
de ser de la mejor cochura, tamaño regular 
en su clase, sin mezcla alguna ni avena de 
ninguna especie, y en todo conforme con las 
muestras que han de presentarse con arreglo 
á la condición 11. 

6.' El Excmo. Sr. Presidente déla Junta, 
y en su delegación la persona que designe 
el Sr. Vocal de turno, examinaran y proba
rán siempre que lo tengan por conveniente 
las legumbres que componen las comidas de 
los presos: en su defecto lo hará el encargado 
de la Junta; y en el caso de que cualquiera 
de los mencionados señores encontrasen ser 
de mala calidad, asi en crudo como en condi
mento, podrán, previo reconocimiento de 
peritos nombrados por ambas partes, y de un 
tercero si no hubiera avenencia ó conformi
dad, que lo será por el Excmo. Sr. Presi
dente ó Vicepresidente, ordenar, bien la re
posición de otras legumbres de mejor clase, 
ó bien mandar poner otro rancho, cargando 
el importe de esbe en cuenta al contratista, 
c imponerle la multa correspondiente según 
la fliguieute condición; ó si el contratista ó 
el «encargado de la entrega de la menestra 
dilatara el nombramiento de perito ó este 
dejase su presentación y la emisión de su 
dictamen, entonces cualquiera de las perso
nas encargadas de la inspección de dicha me
nestra queda facultada para adquirir otra de 
buena calidad por cuenta del contratista, sin 
necesidad de reconocimiento pericial ni de 
otras formalidades. 

".* Por la mala calidad de las especies 
qu" se. suministren, el retraso en enviarlas 
a su debido tiempo ó diferencia en el tanfe-
ño, clase y cochura de las legumbres que 
comí muestra haya presentado el contratis
ta, ^frirá este una multa de 02 pesetas 50 
cénnrnos ñor la primera vez, 125 por la se-
gmiday250 por la tercera y última, pues 
de verificarse cata podrá la Junta deliberar 
w l.á lugar á da rescisión del contrato, cuya 
falta., de cumplimiento puede originar males 
de trascendencia, y en este caso se sacará á 
subasta en quiebra. 

$.' El contratista ha de mantener constan
temente pn repuesto suficiente al suministro 
de un mes, tomando por tipoá este efecto el 
de 1.000 raciones diarias, con objeto de que 
la Junta ó cualquiera de sus individuos, y 
además la persona designada porel "Excelen
tísimo Sr. Presidente, puedan inspeccionar 
cuando les parezca su buena calidad, y se le 

facilitará en uno de los establecimientos el I 
correspondiente local, siendo de su cuenta la 

{«reparación de él. El mencionado repuesto 
e servirá de fiansa, y el encargado de la 

Junta queda responsable de que exista cons
tantemente. 

9.' Estará obligado el contratisín á hacer 
la entrega de las raciones dentro de los esta
blecimientos con la debida anticipación á la 
persona encargada por la Junta, quien pre
senciará su peso al tiempo de entregarlas á 
los cocineros para examinar su calidad y can
tidad. 

10. Si se alterase el alimento para los 
presos por disposición superior, podrá el pro
veedor, previa la competente justificación, 
reclamar los perjuicios que se le originen en 
el caso de ser mayor el coste de los artículos 
que sustituyan, aunque sin suspender por 
motivo alguno ol suministro que se le pre
venga hacer; mas si por el contrario tuvie
sen menor coste las especies que se pidan, la 
Junta tendrá opción á una reoaja gradual en 
el precio de las raciones, oyendo al contra
tista en justa defensa de sus intereses. 

11. El importe de las raciones que sumi
nistre el contratista se abonará por mensua
lidades vencidas y en virtud del correspon
diente libramiento que se le expedirá, previa 
la liquidación que ha de formarse del nume
ro de raciones suministradas, á cuyo fin pre
sentará oportunamente una relación del 
suministro practicado, visada por. el Vocal 
Contador de la Junta y certificación del en
cargado de la misma, haciendo constar la 
existencia en depósito de los géneros de que 
trata la condición 8/ 

12. Si por no satisfacerse oportunamente 
los devengos quedase en descubierto el abo
no del suminirtro dedos meses, tendrá dere
cho el contratista al abono de los perjuicios, 
según allí se expresa, sin perjuicio de recur
rir al depósito o fianza en caso necesario para 
surtir al rancho, obligándole á su reposición. 

13. Si las faltas cometidas por el contra
tista de que hablan las condiciones 6.' y 7.* 
obligasen á la Junta á acordar la rescisión 
del contrato, perderá el depósito que le sir
vió de fianza por no cumplir con la obliga
ción contratada. 

11. Para presentarse como licitadorcn la 
subasta ha de hacerse previamente un depó
sito de 1.000 pesetas en metálico, y presen
tar muestras de todos los artículos que deben 
suministrarse. 

15. El indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos, retirándolo los 
interesados luego de terminado el acto del 
remate, á excepción del que corresponda á 
aquel a quien se adjudique la subasta, que 
se retendrá hasta que el encargado de la 
Junta dé conocimiento de hallarse entregado 
el repuesto de que habla la condición 8.* 

16. La Junta, en el dia y hora señalados 
para la subasta, se constituirá en sesión se
creta y acordará el precio máximo á que 
haya de adjudicarse el remate, y lo consig
nará en el pliego cerrado que quedará sobre 
la mesa de la Presidencia. 

Abierta en seguida la sesión pública, se 
procederá á la admisión de los pliegos de 
proposiciones por espacio de 15 minutos, los 
cuales se entregarán al Excmo. Sr. Presi
dente acompañados de las cartas de pago 
que acrediten el depósito de que se ha he-
cho mérito y de las muestras de los ar 
tículoa. 

17. Acto continuo, y después de leido el 
anuncio y pliego de condiciones de subasta, 
se abrirá y leerá también el en que la Junta 
haya consignado el precio tipo a que ha de 
adquiriese la ración, y en seguida, los que 
contengan las proposiciones presentadas, des 
echándose desde luego las que sean supe 
ñores al tipo señalado ó no estén conformes 
con la fórmula de proposición por contener 
cláusulas condicionales ó exclusivas 

18. Para extender dichas proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro de 
menestra para los presos y presas de Jas 
cárceles de la capital, bajo las condiciones 
expresadas en el pliego formulado por la 
Junta de Cárceles y según las adjuntas, por 
el precio de céntimos de peseta cada ra
ción; y para asegurar esta proposición pre< 
sentó la certificación que acredita haber he 
cho el depósito que se exige en la condi 
cion 14, 

tKocha y firma del proponente).» 

Lfs cantidades se escribirán en letra cía 
ra y legible, y se expresarán por pesetas «y 
céntimos; pero sin contener fracciones de es
tos últimos. 

19. La subasta se verificará el dia 15 de 
Setiembre próximo, á las tres y media de la 
tarde, en la sala de remates del Gobierno de 
la provincia, ante la Comisión de Hacienda 
de la Junta. Si hubiese dos ó más proposi 
ciones iguales, se-abrirá licitación porespa 
cío de 15 minutos solamente entre, los auto 

res de ellas. Declarado por el Excmo. señor 
Presidente cuál sea el mejor postor, retira
rán los demás sus depósitos; y una vez hecha 
de este rrodo la adjudicación provisional del 
remane, no se admitirá proposición alguna 
sobre mejora de precios por ventajosa que 
fuese. 

20. El femate no tendrá efecto hasta que 
se tenga la aprobación superior. 

21. Finalmente, será de cuenta del con
tratista el importe de escrituras, papel sella
do y dos copias en el de oficio. 

Madrid 10 de Agosto de 1874.—El Secre
tario, Alejo Roces y Val.—Aprobado. «=El 
Gobernador, Presidente, Juan Moreno Bc-
nitez. ^ 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta de 
Cárceles saca á pública subasta el suministro 
de aceite necesario para el alumbrado de las 
cárceles de esta capital y del jabón para el la
vado de ropas de los presos y presas pobres 
de las mismas. 

1.' La contrata empezará á regir el dia 
l . 'de Octubre próximo, y terminará en 20 
de Setiembre de 1875. 

2.* El contratista estará obligado á su
ministrar diariamente el número de litros ó 
libras de aceite y jabón, según el pedido que 
al efecto se haga por la persona encargada. 

3.' El número de litros ó libras que naya 
de suministrarse de dichos artículos, que se-

?un cálculos será de 15'076 á 20'101 litros, 
sean 30 á 40 libras de aceite diarias en ve

rano, y de 20M0I á 25'126' litros, ó sean de 
40 á 50 libras en los meses de invierno, con 
46'009 á 57512 kilogramos, ó sean cuadro á 
cinco arrobas de jabón al mes poco más ó 
menos, se entregarán midiéndose el aceite 
dentro del establecimiento, el aceite de once 
á doce de la mañana, y el jabón en dias y ho
ras que designe la persona encargada por la 
Junta. 

4.' La clase de aceite y jabón ha de sor 
de la buena común que se expenda para el 
público; el aceite claro, sin posos y sin 
mezcla alguna de ninguna sustancia. 

5.* El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, 
ó en su delegación la persona que designe, 
ó el Sr. Vocal de turno, lo inspeccionarán y 
harán medir y pesar siempre que lo tengan 
por conveniente: en su defecto lo hará el en
cargado por la Junta: y en el caso de que 
fuese mala la calidad o se hallase incomple
to, previo reconocimiento de peritosnombra-
dos por ambas partes, y de un tercero si no 
hubiese avenencia, nombrado por el Exce
lentísimo Sr. Presidente, podrán ordenar la 
compra de otro de buena calidad, ponién
dosele el importe en cuenta al contratista, 
é imponerle la multa correspondiente según 
la condición siguiente; ó si el contratista ó 
encargado de la entrega del aceite y del ja
bón dilatara el nombramiento de peritos ó 
este deiasc su presentación y la omisión de 
su dictamen, entonces cualquiera de las per
sonas cncargadts de la inspección de dichos 
artículos queda facultada para adquirir otros 
de buena calidad por cuenta del contratista, 
sin necesidad de reconocimiento pericial ni 
de otras formalidades. 

6.* Por la mala calidad del aceite y jabón, 
falta de medida, peso, ó por retraso en la en
trega á su debido tiempo, el contratista su
frirá una multa de 25 pesetas por la primera 
vez, 50 por la segunda y 75 por la tercera 
y última, la cual no «e le impondrá en el 
caso en que la Junta delibere si há lugar á 
rescindir el contrato, y en su lugar perderá 
la fianza. 

7.' Para presentarse como licitador á la 
subasta ha de hacerse previamente un depó
sito de 250 pesetas en metálico. 

8.* El indicado depósito se hará en la Caja 
general de los mismos, y acompañará el do
cumento que así lo acrodite en el pliego de 
proposición, el cual será devuelto á los índi-
viduosinteresadosluego de terminado el acto 
delremate, exceptuando el que corresponda 
á aquel á quien se adjudique la subasta, que 
se retendrá hasta que el encargado dé cono-
miento de que el contratista tiene en depó
sito en; los almacenes el aceite necesario para 
el suministro de un mes, en cuyo caso le 
será devuelta. 

9.' El importe del suministro de aceite 
y jabón que haga-el contratista 6e le abonará 
por mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le expe-
d rá, previa liquidación, á cuyo fin presen
tará oportunamente la relación del suminis
tra practicado, visada por el Sr. Vocal Con
tador, y certificación del encargado de la 
Junta acreditando la existencia en los alma
cenes do la cantidad del aceite que en equi
valencia del depósito se designa en la ante
rior condición. 

10. Si por no satisfacer oportunamente 
los devengos quedase en descubierto el abo
no del importe de dos meses, tendrá derecho 
el contratista á solicitar la rescisión del con-
trafolPara que el contratista pueda tener el 
depósito del aceite de.que trata la condición 

8/ se le facilitará local, siendo de su cuenta 
las obras de habilitación y seguridad del 
mismo. 

11. La Junta, en el dia y hora señalados 
para la sQbasta, sé constituirá en sesioa se
creta y acordará el precio máximo á que ha
ya de adjudicarse el remate, y lo consignará, 
en pliego cerrado, que quedará sobre la 
mesa de la Presidencia. Abierta en seguida 
la sesión pública, se procederá á la admisión 
de los pliegos de proposiciones por espacio 
de 15 minutos, los cuales se entregaran al 
Excmo. Sr. Presidente, acompañados de las 
cartas de pago que acrediten el depósito de 
que se ha hecho mérito y de las muestras 
de los artículos. 

12. Acto continuo, y después de leido el 
anuncio y pliego de condiciones de subasta, 
se abrirá y leerá el en que la Junta haya 
consignado el precio tipo á que han de ad
judicarse los artículos objeto de la contrata, 
y en seguida los que contengan las proposi
ciones presentadas, desechándose desde lue
go las que sean superiores al tipo señalado 
o no se hallen conformes con la fórmula de 
proposición, ó tengan cláusulas condiciona
les ó exclusivas. 

4 3 . Para extender dichas proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro de 
aceite para el alumbrado y jabón para el la
vado que sea necesario, en las cárceles de 
esta capital, según y con sujeción á lo de
terminado por la Junta de Cárceles, por el 
precio de..7.. céntimos de peseta las* 0*503 
milésimas de litro, ó sea la libra de aceite, r á pesetas céntimos de pésela tóff 
P502 kilogramos, ó sea la arroba de jabonj 

y para asegurar esta proposición presento la 
carta de pago que acredita haber hecho el 
depósito que se exige en la condición 7.' 

(Pecha y firma del proponcnte.jt 

Las cantidades se escribirán en letra cla
ra y bien legible, y se expresarán por pese
tas y céntimos; pero sin contener fracciones 
de estos últimos. 

14. La subasta se verificará el dia 15 de 
Setiembre próximo, á las tres y media de la 
tarde, ante la Comisión de Hacienda de la 
Junta de Cárceles, en la sala de sesiones del 
Gobierno de la provincia. Si hubiese dos ó 
más proposiciones iguales, se abrirá licita
ción por espacio de 10 minutos entre los in
teresados en ellas, declarando el Sr. Presi
dente la adjudicación al mejor postor. 

15. El remate no tendrá efecto hasta que 
recaiga la aprobación superior. 

16. Finalmente, será de cuenta del con
tratista el importe de la escritura, papel se
llado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 10 de Agosto de 1874.=.El Se
cretario, Alejo Roces y Val.—Aprobado.— 
El Gobernador, Presidente, Juan Moreno 
Benitcz. , 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL OE MADRID-

EfltaiExcma. Corporación ha acorda

do sacar segunda vez á subasta el arren

damiento del Diario oficial de Avisos de 
esta capital, por el tiempo de seis años y 

bajo el tipo de 75.5S6 pesetas 50 cénti

mos de id. en cada uno de ellos, fianza 

provisional de 7.558 pesetas en metálico, 

consignadas en la Caja general de Depó

sitos, para tomar parte en la subasta, 20 

por 100 del importe anual del arriendo, 

también en metálico, como definitiva, 

modelo de proposición y4emás condicio

nes del pliego publicado en el BOLBTIN 

de la provincia, núm. 173, correspon

diente al dia 18 de Julio último, que se 

hallará además de manifiesto en la Se

cretaria todos los dias no festivos, de doce 

á cuatro de la tarde. 

El acto tendrá lugar el dia 3 de Se

tiembre próximo, á las cuatro de la tarde, 

en el Palacio de la Diputación, plaza de 

Santiago, núm. 2. 

Madrid 48 de Agosto de 1S74.-EI 

Secretario interino, C. Pozzi. 

• 
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ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

i , , r u ' i n i 1» <.|i fil . . £l'i'lt)lT . 

Conclusión de la relacion'de los vencimientos de plazos por compras üe bienes nacionales en el mes de la fecha. (1) 

NOMBRES. 

Santiago González 
Francisco Javier Torre. 
Francisco Escolar - Martin.. 

Brúñete |Tierra de 4 fanegas 9 celemine* 
Locches .Casa . 
Gctafe iTierra de 10 celemines 

• |ld. de 9 fanegas 
, Id. de 3 fanegas . . . . . . . 
• Id. de 2 fanegas un celemín '• 

iFuenlabrada Id de 14 fanegas 6 celemines 
Elias Pérez Aguado G c t a f e Id. de 2 fanegas 

SÍ 

Francisco Escolar. 

» 

» 
> 

Juan Fernandez San Martin. 
Eustaquio Hernández 
Cayetano Matías 
Bernardino Esteban...rrrr. 

Fernando Gutiérrez Rojo. 
Damián Villarejo 
Manuel Baena 
Justo Casanova 
Pedro García 

V E C I N D A O . C L A S E 0 E L A F I N C A . Sb TÉRMINO. 

Léganos 
Fuonlabrada 
Boalo 
Avila 

Id. de una fanega 
Id. de 4 fanegas 2 celemines 
Id. de 3 fanegas. 
Id. de 9 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de 9 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de 3 celemines 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines 
Casa * Leganés 
Tierra . . . . . . . . . . . . . . . .Fuenlabrada 
Id. de una fanega 10 celemines Boalo 
Id. de 4 fanegas6 celemines Avila 
Id. de4 fanegas I 

Brúñete 
Loeches 
Fuenlabrada 

,Bla.ulio García San Agustín 
Juan Manuel González 
Antonio Ürca iz . 
Manuel Escribano 

... \ | -., [TOO • •p 

Julián Sánchez Comendador. 

Francisco. Sánchez Comendador 
a* 

Casimiro Sánchez Comendador 
Francisco Sanche* Comcn/ladqr 

. i* l 
Benigno Ruiz 

Francisco Sánchez Come^dadoi 

Manuel Escribano 
Francisco Sánchez Comendador 
Nicolás López Torres. 

Vicente Trigo 
Coferino Villaseca. 
Severo "Villaseca... 

Id. .de 3 fanegas 4 celemines 
Id. de 3 fanegas 6 celemines 
Id. de 3 fanegas 9 celemines 
Id..de 3 fanegas j 
Id. de 4 fanegas J 

Ciempozuelos ¡Casa Ciempozuelos 
Chinchón iTierra de una fanega 7 celemines Chinchonl...... 
Alcobendes 'Id. de una fanega 9 celemines Alcobcndas 
Villalvilla Id. de 2 fanegas 6 celemines Villalvilla 

» Id de una fanega 6 celemines » 
Id. de una fanega 1 celemin » 
Id. de 2 fanegas » 
Id. de 3 fanegas iSan Agustín 
Id. de 2 fanegas 10 celemines Navalcarnero 
Monte • Alcebendas 
Tierra de 49 fanegas 10 celemines Aranjuez 
Id. de 23 fanegas 10 celemines.. 
Id. de 29 fanegas 5 celemines... 
Id. de 13 fanegas II celemines... 
Id. de 61 fanegas 8 celemines 
Id. de 17 fanegas 8 celemines 
Id. de 26 fanegas 7 celemines I 
Id. de 16 fanegas un celemin 
Id. de 12 fanegas3 celemines 
Id. de 11 fanegas 10 celemines 
Id. de 14 fanegas 8 celemines 
Id. de 19 fanegas 11 celemines 
Id. de 14 fanegas 8 celemines 
Id. de 17 fanegas 9 celemines . .• 
Id de 16 fanegas 5 celemines 

de 19 fanegas 6 celemines 
de 14 fanegas 9 celemines 
de 18 fanegas 4 celemines 
de 15 fanega 9 celemines 
de 18 fanegas 11 celemines 
de 18 fanegas 11 celemines 

Id. de 17 fanegas 8 celemines 
Id. de 16 fanegas 10 celemin 
Id. de 32 fanegas 
Id. de 38 fanegas 
Id. dé 18 fanegas 8 celemines 
Id. de 9 fanegas un celemin 
Id. de 9 fanegas un celemin 
1A An O <an*<roo un n/»Umín 

» 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 

Ciempozuelos 

Agapito Carmena 

Sabas Carmena....^ 

Martín Parra 
Teodoro Pascual 
Lope Cuéllar 

Chinchón 
Añover 

Gregorio Estcvez ( 
» 

V nlcn tinüiaz 
» . , , . • • 

Juan Díaz 
Mauricio Cuéllar 

Gabriel Fernandez." 
i P h ¡ - iqtjjj .».(• ,T : . t - li li 
Ramón Sánchez 

,.. ..! . . i i . i « l . , . . i _ J i , . ( , n 51 

» 
1 
> 
> 
» 
» 
•9 
9 

Id. de 9 fanegas un celemin 
Id. de 18 fanegas 10 celemines 
Id. de 18 fanegas 6 celemines 
Id. de 38 fanegas 6 celemjnes , 
Id. de 10 fanegas 10 celemines.. 
Id. tle 9-fanegas un celemin — 
Id. de 56 fanega* 
Id. de 17 fanegas 11 celemines 
Id. de 23 fanegas 7 celemines 
Id. de 22 fanegas 
W- de 20 fanegas 
Id. de 20 fanegas 
Id. de 17 fanegas 
Id. de 18 fanegas 2 celemines 
Id. de 14 fanegas II celemines 
Id. de 2Q fanegas 

» Id. de 9 fanegas 9 celemines 
Aranjuee. Id. de 7 fanegas 3 celemines 

|Id. de 2 fanegas 2 celemines 
Tranzón — 
Tierra de 7 fanegas 10 celemines 
Id. de 6 fanegas 7 celemines 
Id. de 28 fanegas 5 celemines .'óA CP/ / A i ' / k 

01 lo» BOUTIHJU número» 304, 203 y 31* 

«jor. I ¡;>.8A(ii x.uiu Hoz) eoyJA'J 

.ui ,*i>iíi'atR- ¿a 81 ,»1B nouinM- .JlJ,uT J i u U üVdf&W 

p 
• » 

120 
37*50 
50*50 
7*50 

120 
13*25 
23*75 
11 
12*50 
12*50 
9 

• 12*50 
200 
250*08 
250*75 

8*25 
13 
10*50 
7*50 

93*50 
25 

il.250 
1.534'tO 
1.550 
1.010*90 
1.260 
3.500*70 
1.054 
1.050*30 

814*20 
512 
720 
800*10 
617*50 
450 , 
540 
510 
410 

500 m 
410 
255*10 
700*10 
800 
683*10 
610*20 
400*20 
302*50 
600*10 
555*70 
855*20 
742*90 
627*40 

3.016)70 

1.551*20 
1.301*10 

420 
420 
400 
400 

1.010*10 
420 
471 
800 

861 
m 

3.674*50 

nnd «uuJ 
i n m n i r f jijf-

•U »njfcí)tui la jo«i oeblüí* 
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NOMBRES. 

Francisco Muñoz 
Juan Carrascosa.... •. 
Manuel Candela» '•.. 
Ramón Sánchez 

Crisanto Díaz 

( t ) . c d o í r t e f o b a s n i 

V E C I N O A O C L A S E DE LA FINCA 

Ídem 
Tierra de 5 fanegas.... 
Id. de 7 fanegas 10 celemines 

ITitulcia !ld. de 8 fanegas 

Deogracias Ruiz 
Hipólito García.. * o * N i . m 3 « * 
Nicanor Lúeas 
Carlos Méndez 
Antonio Balsalobre | 
Eugenio Panadero 
Félix Arribas 
Julián Domingo Sánchez.. 
Juan Fernandez 
Hilario García 
Ricardo Cubells 
Feliciano Sánchez.. •. 
Salvador Merlo.. . . 
Juan Sánchez 
Antonio Loeches 
Manuel Montes , 
Antonio Almestre ¡j 
Gregorio Oro 
¡Marcos Lúeas • 
Nicanor Aviles... s 1 • 
Clemente Olías. • 
Leandro Sánchez.. 

Aranjuez . Tierra de 9 fanegas 11 celemines 
* lid, de 6 celemines 
• Id. de una fanega 7 celemines' 
» Casa 

.ONIMRÜT v>. 

I d . de 3 fanegas 
*Id. de 5 fanegas [..'. 
lid. de una fanega 6 celemines 
¡Id. de 5 fanegas....... 
Id. de 4 fanegas 3 celemine-» 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 3 fanegas...-l.'.Q¿*A4? 

Meco Id. de una fanega 9 celemines 
Alcobendas Casa 
|Torres Tierra de 2 fanega 6 celemines 
Navalcarnero Id. de 5 fanegas 9 celemines 

Id. de 9 fanegas 9 celemines 
Fuentidueña Id. de 5 fanegas 
Leganés .Casa 
Collado Villalba .Tierra de 12 fanegas 7 celemines 
A r g a n d a . 

Barajas. 
Id. de 5 celemines. 
Casa. 

Getafc ¡Tierra de una fanega 6 celemines 
Alcalá Casa 

Ciempozuclos Tierra de 2 fanegas 
Alcalá Casa.. . . . . . . 
Brúñete Tierra de 3 fanegas 
Villaviciosa . . Censo 
Morata , Id 

Ciempozuclos 
Alcalá 
Brúñete . . . . ¿ 
Villaviciosa... 
Morata 

Madrid 21 de Agosto de 1874.—P. S., Amadeo Valls. 

SEXTA SECCIÓN 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Por el presente, en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, 
se cita y emplaza a Julián Sacristán y 
López, ¿lias el Madrileño, en concepto 
de representante de sus hijos menores 
que hubo en su matrimonio con Petra 
Gómez Agüero y Bajo, para que en el 
término de seis días comparezca á con
testar la demanda de.pobreza de D. V íc
tor Fuentes Alarcon, como marido de 
Tomasa Gómez Agüero, en tercería de 
preferencia á D. Manuel de Velasco con 
los bienes embargados a D. Marcelo Gó
mez de Agüero. 

Madrid 28 de Agosto de 1874.-El 
Escribano actuario, Ezequiet Arizmendi. 
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ANUNCIOS. 

INAUGURACIÓN 
BE 

LA PLAZA DE TOROS. 

II lúmi 4 di Seliiav.re ¿i 1374 tt uritari 

(si el tiempo no lo impide) 

U N A GRAN CORRIDA DE TOROS 

Á BENEFICIO DEL HOSPITAL PROVINCIAL. 

Presidirá la Plaza la Autoridad compe
tente. 

La Plaza estará adornada con banderas y 
gallardetes de los colores nacionales, 

f Las cuadrillas se presentarán con sus m¿3 
lujosos vestidos. 

Las banderillas serán de flores, guirnal
das, plumeros, gallardetes, banderas y otros 
caprichos, construidas por el maestro D. Pe
dro Guzman. 

Las monturas y atalajes de las muías se
rán de gala y completamente nuevos, cons
truidos por D. José Moreno. . 

Se lidiarán OCHO TOROS de las muy 
acreditadas ganaderías de los Srea. Exce
lentísimo Sr. Duque de Veragua, D. Anto
nio Hernández, 1). Manuel García Puente 
López, D. Ildefonso Nuñcz de Prado, Don 
Anastasio Martin, D. Antonio Miura y Don 
Carlos López Navarro, cuyos señores, cor
respondiendo generosamente á la invitación 
de la Excma. Diputación, los ceden en bene
ficio de los pobres enfermos del Hospital 
provincial. 

Los toros saldrán engalanados con ele
gantes moñas regaladas por las Señoras que 
a continuación se expresan y que, siempre 
deferentes con la Corporación, han accedido 
á fin de dar mayor realce ácsta ñesta. 

1.* Del Excmo. Sr. Duque de Veragua, 
vecino de Madrid, con divisa encarnada y 
blanca, regalada por la Excma. Sra. Duque
sa de Fernan-Nuñcz. 

2/ De Hernández, idem de id., id. mo
rada y blanca, U. por la Junta de Damas de 
Honor y Mérito. 

3.* De García Puente López, id. de Col
men ir Viejo, id. encarnada y caña, id. por 
la Sra. Don» Carmen Olitc de Ángulo. 

4.* De Nuñez de Prado, id. de Sevilla, 
Ídem pajiza y blanca, id. por la Duquesa de 
Uceda. 

5.* De Martin, id. de id., celeste y rosa, 
idem por Doña Candelaria Gaviria Salvador 
de López. 

6.* De Miura, id. de id., verde y nogra, 
idem por la Marquesa de. Perijáa. 

7/ De López Navarro, id. de Colmenar 
Viejo, id. encarnada y amarilla, id. por 
Doña María Percira de Buschenthal. 

8.* Del Excmo. Sr. Duque de Veragua, 
vecino de Madrid, id. encarnada y blanca, 
idem por Doña María de Salamanca. 

LIDIADORES. 

Espadas. -Manuel Fuentes (Bocanegra), 
Raf.icl Molina (Lagartijo), Francisco Arjona 
Reyes (Currito), Salvador Sánchez (Frascue
lo), Vicente García (Villaverde), José Lara 
(Chicorro), José Machio y Ángel Fernan
dez (Valdemoro). 

Banderilleros. — José Sánchez (Cara an-
cha), Mariano Antón, José Gómez (Gallito), 
Benito Garrido (Villaviciosa), Juan Molina, 
Francisco Molina, Domingo Vázquez, Julián 
Sánchez, José Martin, Pablo Herraiz, E s t e 

ban Arguelles (Armilla), Victoriano Alcon 
(Cabo), Fernando Gomez(Gallito chico), Án
gel Pastor, VictorianoRccatero (Regatcrillo) 
y Pedro Fernandez. 

Picadores. —Antonio Calderón, Domingo 
Granda (francés), Francisco Calderón, Fran
c i s c o Gutiérrez (Chuchi), Manuel Gutiérrez 
(Melones), Antonio Benitcz (Grapoj, José 
Gómez Canales, José Marqucti y .Tose Igle
sias (Morondo). 

Lidiarán los cuatro primeros toros Fran
cisco Calderón y Francisco Gutiérrez, y los 
cuatro últimos Antonio Calderón y Domingo 
Gra ida (Francés). Habrá además tres reser
vas, y en caso necesario se suplirán los de 
una tanda con los de la otra; no pudiéndose 
exigir salgan más si se inutilizan todos. 

El apartado de los toros se verificará en 
la Plaza el dia de la función, á las once de 
la mañana. —Los billetes para verle desde 
los balcones del corral y toriles se expende
rán á (> rs. en la Administración, situada en 
el patio de la Caballeriza, desde las diez y 
media en adelante. 

Se observarán todas las prevenciones que 
la Autoridad tiene dispuestas para las corri
das de toros, advirtiendo al público no habrá 
perros de presa, y que en su lugar se usarán 
banderillas de fuego para los toros que no 
entren en suerte, cuando lo disponga la Au
toridad. 

PRECIO DE LAS LOCALIDADES. 

T E N D I D O S . . . . 

/Asientos sm numeración 
Primeras contrabarreras 
Segundas contrabarreras 
Balconcillos de las sobrepuertas, 
Tabloncillos 
Barreras 

(Centros... 
Delanteras 

(Tabloncillos 

ANDANADAS.. 
Delanteras... 
Tabloncillos. 
Centros 

10 
12 
12 
14 
14 
16 

18 
22 
20 

24 
22 
18 

300 PALCOS CON DIEZ ENTRADAS 

MESETA DEL TORIL. -Primera fila, 18 rs.-Segunda, 16. 

20 
28 
24 

400 

SOMBRA. 

18 
24 
24 
24 
24 
24 

22 
40 
30 

44 
34 
26 

500 

La corrida empezará á las tres en punto 
de la tarde. 

La música del Hospicio tocará antes do 
empezar la función y en los intermedios. 

La Diputación de la provincia, y en su 
nombre la Comisión elegida por la Perma
nente para preparar la corrida de inaugura
ción de la nueva Plaza, tiene la satisfacción 
de participar al público que los asiduos tra
bajos é incesantes desvelos de aquella han 
conseguido realizar sus propósitos de dotar 
á la capital con un bello edificio destinado á 
la predilecta diversión del pueblo, que á la 
par que honra al arte, enaltece su valía por 
el filantrópico objeto á que se destina, que 
es el de atender con sus productos á las ne
cesidades de los enfermos del Hospital pro
vincial. 

El breve tiempo de que ha podido dis
poner le ha impedido presentar algunas no
vedades á que se prestaba esta solemnidad 
y que cumplían á sus deseos: sin embargo, 
na acumulado los aliciente.; necesarios para 
que la función tenga todo el atractivo que 

Sueda desearse y que deje un buen recuerdo 
el estreno de la Plaza. Se lisonjea la Co

misión de que los caritativos sentimientos del 
público responderán como siempre á su es-
luerzo por complacerle, y contribuirá con su 
asistencia á que los productos sean tan cuan
tiosos como los precisa el destino á que se 
dedican. 

AVISO. 

Del Casarde Talamanca, provincia de 
Guadalajara, ha desaparecido el dia 27 de 
Agosto una muía, cuyas señas son las 
siguientes: negra, redonda de anca, esta
tura seis cuartis y media, se la conoce 
la corona de haber estado esquilada, roza
da en los vacíos de los aparejos, errada 
de los cuatro p i e s , poca cola, su nombre 
Carbonera; cuya muía es de la pertenen
cia de Evaristo Marcos, vecino de dicho 
pueblo: se recomienda a las Autoridades 
y Guardia civil para que se» recogida. 
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AVISO. 

El dia 31 por la tarde, camino de Pe
rales, se escapó una muía negra, peceña, 
con la marca, de siete a ocho años, con 
una cicatriz en la derecha de la vulva, 
junto á las comisur.is, de mejillas abulta
d-i v , fina de extremidades, áspera del 
hocic) y de buenas carnes. 

Ei que la haya encontrado pue le en
tregarla en la calle de Zurita, núm. 37. 
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MADRID.—1874. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


